
 
 
Real Decreto 983/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las 

comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 
transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de 
empresas que realicen transporte privado complementario, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. BOE 17-11-2021 
 
Las ayudas se distribuyen a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
y están destinadas a la aprobación de convocatorias para la transformación de flotas de 
transporte de viajeros y mercancías de empresas privadas prestadoras de servicios de transporte 
por carretera, así como de empresas que realicen transporte privado complementario. Todo ello 
en el marco del Componente 1 del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
gestionado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 
Las convocatorias de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
efectuarse en un plazo máximo de tres meses desde la concesión de la subvención, debiendo 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones así como su extracto en el diario oficial 
que corresponda. 
 
Destinatarios últimos de las ayudas. 
 
1. Serán destinatarios últimos de las ayudas a inversiones reguladas en el artículo 16, siempre 
que tengan su residencia fiscal en España, y de acuerdo con lo que se establezca en las 
convocatorias que realicen las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, las 
personas físicas o jurídicas que sean titulares de alguna de las siguientes autorizaciones en vigor 
a la fecha de solicitud de las ayudas: 
 
a) Una autorización de transporte público de mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos 
o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MDPE. 
 
b) Una autorización de transporte público discrecional de viajeros en autobús, identificada con la clave 
VDE. 
 
c) Una autorización de transporte privado complementario de mercancías habilitante para hacer transporte 
con vehículos o conjuntos de vehículos de más de 3,5 tn. de masa máxima, identificada con la clave MPCE. 
 
d) Una autorización de transporte privado complementario de viajeros en autobús con la clave VPCE. 
 
e) Una autorización autonómica de transporte público de mercancías con clave MDLE, siempre que 
tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn de masa máxima a fecha de aprobación 
del presente Real Decreto 

 
2. Los destinatarios últimos definidos en el apartado anterior podrán recibir ayudas únicamente 
en relación con la categoría y clase de vehículos asociada a la habilitación que les otorgue la 
autorización de la que son titulares. 
 
Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación dentro de cada actividad, 
que deberán cumplir los requisitos que se establecen para cada una de ellas en el anexo I: 
 
a) Actividad 1: Achatarramiento. 
b) Actividad 2: Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en carbono. 
c) Actividad 3: «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de vehículos. 
d) Actividad 4: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 
e) Actividad 5: Adquisición de semirremolques para autopistas ferroviarias 
 
La cuantía de las ayudas a los destinatarios finales se establece en el anexo I de este real decreto 
para las actuaciones subvencionables. 


